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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Caballo Lote 4 Manzana 12, con una 
superficie aproximada de 01-38-40 hectáreas, Municipio de Juárez, Chih. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “EL CABALLO LOTE 4 

MANZANA 12”, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE JUAREZ, ESTADO DE CHIHUAHUA. 

El Departamento de Investigación y Análisis adscrito a la Dirección General Adjunta de Regularización de 
la Propiedad Rural, dependiente de la entonces Dirección General de Ordenamiento y Regularización de la 
extinta Secretaria de la Reforma Agraria, hoy Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante oficio número 160813, de fecha 6 de septiembre de 2012, 
expediente sin número, autorizó a la Delegación Estatal para que comisionara perito deslindador, la cual con 
oficio número F/317, de fecha 26 de junio de 2015, me ha autorizado para que con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria, 107 al 110 del entonces vigente Reglamento de la Ley 
Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio 
presuntamente propiedad nacional denominado “El Caballo Lote 4 Manzana 12”, con una superficie 
aproximada de 01-38-40 hectáreas, ubicado en el Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, el cual cuenta 
con las siguientes colindancias: 

AL NORTE:  ANTONIO GALINDO 

AL SUR:  CALLE FRANCISCO BAEZA 

AL ESTE:  EDGAR TOMAS 

AL OESTE:  OTILIA MARTINEZ 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento y de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, 
en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chihuahua, en el 
periódico de mayor circulación que corresponda, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo 
terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la 
realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la 
publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo 
que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin 
se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la 
Delegación Estatal, con domicilio en Avenida Universidad número 1110, Colonia Santo Niño de la ciudad de 
Chihuahua, Estado de Chihuahua. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Chihuahua, Chih., a 5 de agosto de 2015.- El Perito Deslindador, Martín Gustavo Luévano Frías.- 
Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Caballo Lote 01 Manzana 30, con 
una superficie aproximada de 01-42-30 hectáreas, Municipio de Juárez, Chih. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “EL CABALLO LOTE 01 

MANZANA 30”, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE JUAREZ, ESTADO DE CHIHUAHUA. 

El Departamento de Investigación y Análisis adscrito a la Dirección General Adjunta de Regularización de 
la Propiedad Rural, dependiente de la entonces Dirección General de Ordenamiento y Regularización de la 
extinta Secretaría de la Reforma Agraria, hoy Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de 
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Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante oficio número 160813, de fecha 6 de septiembre de 2012, 
expediente sin número, autorizó a la Delegación Estatal para que comisionara perito deslindador, la cual con 
oficio número F/316, de fecha 26 de junio de 2015, me ha autorizado para que con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria, 107 al 110 del entonces vigente Reglamento de la Ley 
Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio 
presuntamente propiedad nacional denominado “El Caballo Lote 01 Manzana 30”, con una superficie 
aproximada de 01-42-30 hectáreas, ubicado en el Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, el cual cuenta 
con las siguientes colindancias: 

AL NORTE:  CALLE FRANCISCO VILLARREAL 

AL SUR:  TERRENO NACIONAL 

AL ESTE:  TERRENO NACIONAL 

AL OESTE:  CALLE JAIME BERMUDEZ 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento y de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, 
en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chihuahua, en el 
periódico de mayor circulación que corresponda, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo 
terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la 
realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la 
publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo 
que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin 
se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la 
Delegación Estatal, con domicilio en Avenida Universidad número 1110, Colonia Santo Niño de la ciudad de 
Chihuahua, Estado de Chihuahua. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Chihuahua, Chih., a 5 de agosto de 2015.- El Perito Deslindador, Martín Gustavo Luévano Frías.- 
Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Caballo Lote 01 Manzana 5, con una 
superficie aproximada de 09-42-02 hectáreas, Municipio de Juárez, Chih. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “EL CABALLO LOTE 1 

MANZANA 5”, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE JUAREZ, ESTADO DE CHIHUAHUA. 

El Departamento de Investigación y Análisis adscrito a la Dirección General Adjunta de Regularización de 
la Propiedad Rural, dependiente de la entonces Dirección General de Ordenamiento y Regularización de la 
extinta Secretaría de la Reforma Agraria, hoy Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante oficio número 160813, de fecha 6 de septiembre de 2012, 
expediente sin número, autorizó a la Delegación Estatal para que comisionara perito deslindador, la cual con 
oficio número F/326, de fecha 26 de junio de 2015, me ha autorizado para que con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria, 107 al 110 del entonces vigente Reglamento de la Ley 
Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio 
presuntamente propiedad nacional denominado “El Caballo Lote 1 Manzana 5”, con una superficie 
aproximada de 09-42-02 hectáreas, ubicado en el Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, el cual cuenta 
con las siguientes colindancias: 

AL NORTE:  CALLE JESUS QUEVEDO REYES 

AL SUR:  CALLE FRANCISCO BARRIO 

AL ESTE:  CALLE GALLINAS 

AL OESTE:  CALLE EL CABALLO 
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Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento y de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, 
en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chihuahua, en el 
periódico de mayor circulación que corresponda, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo 
terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la 
realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la 
publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo 
que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin 
se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la 
Delegación Estatal, con domicilio en Avenida Universidad número 1110, Colonia Santo Niño de la ciudad de 
Chihuahua, Estado de Chihuahua. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Chihuahua, Chih., a 5 de agosto de 2015.- El Perito Deslindador, Martín Gustavo Luévano Frías.- 
Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Caballo Lote 13 Manzana 01, con 
una superficie aproximada de 01-38-42 hectáreas, Municipio de Juárez, Chih. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “EL CABALLO LOTE 13 
MANZANA 01”, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE JUAREZ, ESTADO DE CHIHUAHUA. 

El Departamento de Investigación y Análisis adscrito a la Dirección General Adjunta de Regularización de 
la Propiedad Rural, dependiente de la entonces Dirección General de Ordenamiento y Regularización de la 
extinta Secretaría de la Reforma Agraria, hoy Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante oficio número 160813, de fecha 6 de septiembre de 2012, 
expediente sin número, autorizó a la Delegación Estatal para que comisionara perito deslindador, la cual con 
oficio número F/325, de fecha 26 de junio de 2015, me ha autorizado para que con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria, 107 al 110 del entonces vigente Reglamento de la Ley 
Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio 
presuntamente propiedad nacional denominado “El Caballo Lote 13 Manzana 01”, con una superficie 
aproximada de 01-38-42 hectáreas, ubicado en el Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, el cual cuenta 
con las siguientes colindancias: 

AL NORTE:  RENE MARQUEZ 

AL SUR: CALLE JESUS QUEVEDO REYES 

AL ESTE:  ENRIQUE VELIZ 

AL OESTE:  ALDO NOE MARTINEZ 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento y de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, 
en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chihuahua, en el 
periódico de mayor circulación que corresponda, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo 
terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la 
realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la 
publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo 
que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin 
se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la 
Delegación Estatal, con domicilio en Avenida Universidad número 1110, Colonia Santo Niño de la ciudad de 
Chihuahua, Estado de Chihuahua. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Chihuahua, Chih., a 5 de agosto de 2015.- El Perito Deslindador, Martín Gustavo Luévano Frías.- 
Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Caballo Lote 01 Manzana 26, con 
una superficie aproximada de 02-35-52.10 hectáreas, Municipio de Juárez, Chih. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “EL CABALLO LOTE 01 
MANZANA 26”, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE JUAREZ, ESTADO DE CHIHUAHUA. 

El Departamento de Investigación y Análisis adscrito a la Dirección General Adjunta de Regularización de 
la Propiedad Rural, dependiente de la entonces Dirección General de Ordenamiento y Regularización de la 
extinta Secretaría de la Reforma Agraria, hoy Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante oficio número 160813, de fecha 6 de septiembre de 2012, 
expediente sin número, autorizó a la Delegación Estatal para que comisionara perito deslindador, la cual con 
oficio número F/327, de fecha 26 de junio de 2015, me ha autorizado para que con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria, 107 al 110 del entonces vigente Reglamento de la Ley 
Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio 
presuntamente propiedad nacional denominado “El Caballo Lote 01 Manzana 26”, con una superficie 
aproximada de 02-35-52.10 hectáreas, ubicado en el Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, el cual 
cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE:  CALLE JESUS QUEVEDO REYES 

AL SUR:  CALLE JOSE REYES FERRIZ 

AL ESTE:  CALLE HECTOR MURGUIA LARDIZABAL 

AL OESTE:  MARCELA FLORES Y PROPIEDAD PARTICULAR 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento y de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, 
en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chihuahua, en el 
periódico de mayor circulación que corresponda, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo 
terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la 
realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la 
publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo 
que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin 
se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la 
Delegación Estatal, con domicilio en Avenida Universidad número 1110, Colonia Santo Niño de la ciudad de 
Chihuahua, Estado de Chihuahua. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Chihuahua, Chih., a 5 de agosto de 2015.- El Perito Deslindador, Martín Gustavo Luévano Frías.- 
Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Caballo Lote 01 Manzana 02, con 
una superficie aproximada de 01-11-56 hectáreas, Municipio de Juárez, Chih. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “EL CABALLO LOTE 01 
MANZANA 02”, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE JUAREZ, ESTADO DE CHIHUAHUA. 

El Departamento de Investigación y Análisis adscrito a la Dirección General Adjunta de Regularización de 
la Propiedad Rural, dependiente de la entonces Dirección General de Ordenamiento y Regularización de la 
extinta Secretaría de la Reforma Agraria, hoy Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante oficio número 160813, de fecha 6 de septiembre de 2012, 
expediente sin número, autorizó a la Delegación Estatal, para que comisionara perito deslindador, la cual con 
oficio número F/328, de fecha 26 de junio de 2015, me ha autorizado para que con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria, 107 al 110 del entonces vigente Reglamento de la Ley 
Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio 
presuntamente propiedad nacional denominado “El Caballo Lote 01 Manzana 02”, con una superficie 
aproximada de 01-11-56 hectáreas, ubicado en el Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, el cual cuenta 
con las siguientes colindancias: 
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AL NORTE:  CALLE GUSTAVO ELIZONDO 

AL SUR:  JOSE CARDIEL CERVANTES 

AL ESTE:  MARIO GONZALEZ 

AL OESTE:  CALLE EL BUEN PASTOR 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento y de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, 
en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chihuahua, en el 
periódico de mayor circulación que corresponda, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo 
terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la 
realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la 
publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo 
que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin 
se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la 
Delegación Estatal, con domicilio en Avenida Universidad número 1110, Colonia Santo Niño de la ciudad de 
Chihuahua, Estado de Chihuahua. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Chihuahua, Chih., a 5 de agosto de 2015.- El Perito Deslindador, Martín Gustavo Luévano Frías.- 
Rúbrica. 

 
 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Caballo Lote 06 Manzana 08, con 
una superficie aproximada de 01-01-29.83 hectáreas, Municipio de Juárez, Chih. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “EL CABALLO LOTE 06 
MANZANA 08”, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE JUAREZ, ESTADO DE CHIHUAHUA. 

El Departamento de Investigación y Análisis adscrito a la Dirección General Adjunta de Regularización de 
la Propiedad Rural, dependiente de la entonces Dirección General de Ordenamiento y Regularización de la 
extinta Secretaría de la Reforma Agraria, hoy Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante oficio número 160813, de fecha 6 de septiembre de 2012, 
expediente sin número, autorizó a la Delegación Estatal para que comisionara perito deslindador, la cual con 
oficio número F/329, de fecha 26 de junio de 2015, me ha autorizado para que con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria, 107 al 110 del entonces vigente Reglamento de la Ley 
Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio 
presuntamente propiedad nacional denominado “El Caballo Lote 06 Manzana 08”, con una superficie 
aproximada de 01-01-29.83 hectáreas, ubicado en el Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, el cual 
cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE:  LOTE 1 

AL SUR:  CALLE MARTIN ATAYDE 

AL ESTE:  JORGE LUIS RODRIGUEZ ACOSTA 

AL OESTE:  CALLE EL BUEN PASTOR 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento y de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, 
en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chihuahua, en el 
periódico de mayor circulación que corresponda, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo 
terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la 
realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la 
publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo 
que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin 
se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la 
Delegación Estatal, con domicilio en Avenida Universidad número 1110, Colonia Santo Niño de la ciudad de 
Chihuahua, Estado de Chihuahua. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Chihuahua, Chih., a 5 de agosto de 2015.- El Perito Deslindador, Martín Gustavo Luévano Frías.- 
Rúbrica. 


